
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa al señor Juez que 
obra en el plenario renuncia a poder presentada por la 
apoderada sustituta del demandante. Sírvase proveer. 
 
 
 
PAOLA ANDREA LONDOÑO LÓPEZ 
SECRETARIA 
 

 
 

Proceso: Ejecutivo Laboral de Única Instancia 

Demandante: Francisco Luis Castaño Gómez 

Demandado: Conenco S.A.S. en reorganización 

Radicación:  63-001-41-05-001-2020-00173-00 

 
Armenia, catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la renuncia al poder presentada por el estudiante 
de consultorio Jurídico Juan David Rojas Morales, el despacho 
advierte que la misma no cumple con el requisito contemplado 
en el artículo 76 del C.G.P. En efecto, la captura de pantalla que 
se allego con el memorial de renuncia no permite inferir que el 
poderdante fuese informado de la renuncia. 
 
Al margen de lo anterior, se le recuerda al estudiante que 
mediante auto de 24 de noviembre de 2020 esta judicatura se 
abstuvo de librar mandamiento de pago y ordeno el archivo del 
expediente, dicha decisión se encuentra ejecutoriada y en firme. 
 
Notifíquese y cúmplase 
 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
JUEZ (E) 

SCVR 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 

NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 

ESTADO DEL 
15 de ENERO de 2021 

 
PAOLA ANDREA LONDOÑO LÓPEZ 

SECRETARIA 
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